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socio Darío Rubén Salinas Serrano. 

  

VINICIO JACOME BORJA, cede en forma real y efectiva la totalidad de sus 

ciento treinta y cinco participaciones que tiene en la COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “CONSTRUCTORA JACOME 8 

ASOCIADOS PZHP CIA. LTDA.” a favor del señor DARIO RUBEN SALINAS 

SERRANO, con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA: 

PRECIO.- El precio de la cesión de participaciones objeto de este contrato es 

de ciento treinta y cinco dólares americanos pagados de contado, suma que 

el cedente declara haberlos recibido en moneda de curso legal y a su entera 

satisfacción, sin tener nada que reclamar en lo posterior por ningún 

concepto.- El cesionario declara que conoce los Estatutos de la Compañía, 

así como sus deberes y obligaciones; en adelante junto con los demás socios 

representan el activo y pasivo de la Compañía, hasta por el monto de las 

participaciones suscritas y pagadas. QUINTA: INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan facultadas para obtener la inscripción 

en el Registro Mercantil correspondiente así como la marginación en la matriz 

de la escritura de constitución en la notaria respectiva. SEXTA: 

ACEPTACION.- El cesionario acepta la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato. SEPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta el acta de Junta General extraordinaria de 

socios y copias de las cedulas y certificados de votación respectivos. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y expresiones 

de rigor para dar firmeza y validez a esta minuta para que alcance los efectos 

jurídicos deseados.”. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por Lalo Cabrera Cabrera 

ABOGADO, Mat. 11-2009-52 C.N.J.F.A.L.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales
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que el caso requiere; y leída que les fue por mí, el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría 

la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- firma Sixto Vinicio Jácome 

Borja, cédula Nro.- 020163119-9.- firma Dario Rubén Salinas Serrano, cédula 

Nro.- 110485574-5.- firma Abogado Danni Angamarca Puchaicela, Notario 

Primero del cantón Saraguro. 

RAZON.- SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO 

EN SARAGURO, EL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN, 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

Siendo previamente convocados por el Presidente de la Compañía Constructora JACOME 
€ ASOCIADOS PZHP CIA. LTDA”, Señor. Sixto Vinicio Jácome Borja para el 

día 10 dejulio del 2018 a las 17 HORAS (cinco de la tarde) para tratar los siguientes 

puntos del orden del día. 

1.- Apertura de la sesión por parte del Presidente Sr. Sixto Vinicio Jácome Borja 

2.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

3.- Aprobación de la cesión de ciento treinta y cinco participaciones del socios Sr. Sixto 

Vinicio Jácome Borja al señor Dario Rubén Salinas Serrano 

4.- Resoluciones 

5.- Clausura de la sesión. 

DESARROLLO DE LA SESION 

1.- Apertura de la sesión por el Presidente de la Constructora. 

El Presidente de la Compañía Constructora Sr. Sixto Vinicio Jácome Borja da un cordial 

saludo a los socios, felicitando por la presencia y puntualidad de todos los socios de la 

Compañía. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

Luego de leída el acta anterior y sin haber observación alguna se da por aprobada el acta 

3. APROBACIÓN DE LA SESION _DE CIENTO TREINTA Y 

CINCO PARTICIPACIONES DEL SOCIO SEÑOR. SIXTO VINICIO JACOME 

BORJA AL SEÑOR DARÍO RUBÉN SALINAS SERRANO 

El SEÑOR. SIXTO VINICIO JÁCOME BORJA manifiesta que tiene 135 

participaciones de un dólar cada una en la Compañía Constructora JACOME £ 

ASOCIADOS PZHP CIA. LTDA”, quien vende las 135 participaciones de un dólar cada 
una al comprador Sr. Darío Rubén Salinas Serrano, luego de escuchar la versión 

del compañero accionista vendedor Señor. SIXTO VINICIO JACOME BORJA, los 

socios aceptan que venda las 135 participaciones de un dólar cada una que tienen en la 

Compañía al Señor; Darío Rubén Salinas Serrano y a la vez aceptar como socio de la 

Compañía Constructora JACOME € ASOCIADOS PZHP CIA. LTDA” 

4.- RESOLUCIONES 
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